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"Año det Bicentenario, de la consol¡dac¡Ón de nuestrc ¡ndependenc¡a, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

nrsolucróH GERENCIAL N " 001 6.2024.MP1P IYAT

Tingo Maria, 05 de febrero de 2024

VISTO:

Que, mediante Expediente Administrativo N"202313825, de fecha 18 de mayo de 2023 y Expediente

Administrat¡vo N' 202317456, de fecha 15 de.iunio de 2023, sobre solicitud de LICENCIA DE EDIFICACI0N

- MODALTDAD 
,,8", organizado por el sr. RUBEN PAQUIYAURI SALVATIERRA, identiflcado con DNI N'

42954262, referido al predio ub¡cado en Potokar PSJ los Zapotes Mz A, de la ciudad de Tingo María, distrito

Rupa Rupa, proüncia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

Que, elartículo 194 de la Constitución Politica del Peú, modifioado porlas Leyes de Reforma Constilucional

No 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y disEi'tales son los Órganos de

gobiemo local. Tienen autonomia polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

concordante con el Art. ll del Titulo Prolirninar de la Ley orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha

autonomla radica en la facultad de eJercer actos de gobiemo, adm¡nistraüvos y de adminisüación, con

sujec¡ón al oÍdenamiento jurfdico;

eue, el Texto único ordenadoTUO, de la Ley N" 29090-Ley de Regulación de Habillhciones Urianas y

nes aprobado, en su Artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley ?7972 ley Orgánica de

es, establece que'los Gobiemos Locales gozan de autooom¡a politica y administrativos en

los a de su compelencia, cuya autonomia radica en la facultad de ejeBer actos de gob¡emo,

ad Strativos y de adminisración, con sujeción a¡ ordenamiento.iurídim'; Ia mismaquees reconocida por

rticulo 194' de la Constitución Politica del Perú; asi misrno, el articulo 73" del mismo documento
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, indica que las Municipalidades planifican el desanollo uóano y rúal de sus clrcunscnpciones,

la zonificación, uóanismo y el acondicionamiento tenitonal, ense otres coñforme a Ley;

Decreto Supremo N'00S2017-VIVIENDA Y el DECRETO SUPREMO N"029-2013-VIVIENDA,
t
r,

por objeto establecer la regulación juridica de los procedirnientos admin¡strat¡vos para la
. ,:.. \ ndizac¡ón de predios ústicos, subdivisión de lotes, obtenciÓn de las l¡oencias de habilitaciÓn uóana

y de ediñcación ; fiscalización en la ejecuciÓn de los respectivos ptoryectos;

habilitación urbana y Ia conformidad de la obra y declaratoria de edifcación, gara

y Ia seguridad juridica privada y priblica; asi como, establecer el rol y respons

la recepción de obras de

ntizando la cal¡dad de v¡da

abilidades de los diversos

actores vinculados en los procedimientos administrativos;

Que, el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado por Decreto

Supremo N' 029-2019-VIVIENDA, tiene como objeto establecer la regulación iuridica de los

procedimientos administrativos para la independización de predios ústicos, subdivisión de lotes, obtención

de las licencias de habilitación uóana y de edifcación; fiscalización en la ejecución de los respecüvos

proyectos; (...); la misma que, en los Articulos 31 y 32, establece los requisihs y procedimientos para Ia

tramitación de la subdivisión de Lole uóano; en concordancia a lo ¡ndicado en el Artículo 10, de la Norma

GH.010, del Reglamento Nacional de Edificaciones;

Oue, mediante Expediente Adm¡nistrat¡vo N'202313825 de fecha 18 de mayo de 2023, el Sr' RUBEN

pAeUtyAURt SALVATIER&q, identificado con DNI N'42954262 solicita de LICENCIA DE EDIFICACIÓN

. MODALIDAD'B';

Que, mediante Notificac¡ón N'085-2023-SGCDU-GIDL-MPLPfiM de fecha 23 de mayo del 2023, se le

notifica al administrado argumentando que el expediente a presentar debe contar con la documentación

completa, según los requisitos establecidos según TUPA - ITEM 125;

Que, mediante Expediente Administrativo N'202317456 de fecha 15 de Junio de 2023, el Sr. RUBEN

pAoulyAURl SALVATIERRA, identiicado con DNI N' 42954262 remite el levantamiento de observaciones

sobre solicitud de LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD'B";
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nues-tra independenc¡a, y
de la conmemonc¡ón de las heroicas batallas de Junfn y Ayacucho'
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Que, mediante lnforme N' 1'13-2023-JECG-A-SGCDU-MPLP[M, de fecha 29 de diciembre det 2023, et

Analista de Catastro ll de la Subgerencia de Catastro y Desanollo Uóano informa que, el administrado
presenta levantamiento de observaciones de la Notificación N' 085-2023-SGCDU-GIDL-¡/PLP|IM,
mediante elcual no cumple con la subasanacion de las observaciones técnicas como documentarias;

Que, mediante lnforme N' 0003-2024-GIDL-SCYDU-MPLPrrM de fecha 12 de enero del 2024, el
Subgerente de Catyastro y Desanollo Urbano declara IMPRoCEDENTE el trámite de Licencia de
Edificación - Modalidad B, ubicada en el pasaje los Zapotes [/z A, parte del Lote 3;

Por ¡o expuesto, contando con la conform¡dad de esta Gerencia y en uso do las facultades confendas en el
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Articulo 1' de la 0rdenanza l\rlunicipal N' 036-2007-MPLP de fecha 28 de setiembre de 2007. que'aprueba
ntrac¡ón de competencias para que las Gerencias de la Municipalidad Provincial de Leoncio

o, emitan resoluciones en asunlos concernientes a su cargo (...).'y demás normas afines (normas
nes Art 72 y 73 del TUO de la Ley 27M; último pánafo Art. 39 Ley 279721;

TI . DECLARAR IMPROCEDENTE, Ia Solicitud de LICENC¡A DE EDIFIFCAC¡ÓN -

MODALIDAD'B'presentado por el Sr. RUBEN PAQUIYAURI SALVATIERRA, identiñcado con DNI N"
42954262,referido al pred¡o ubicado en el pasaje los Zapotes Mz A, parte del Lote.3, de ta ciudad de Tingo
María, distrjto Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánum; por lo expuesto en la
parte considerativa de la presente resolución,

ARTICULo SEGUNDO. . ENCARGAR, a la Subgerencia de Catastro y Desarollo Urbano y dernás áreas
pertinentes el cumplimienlo{el presente acto administrativo.

Reglsfesg comunfqu*e, cúmplase y archlvese.
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